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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 1 B) DEL ARTÍCULO 12  
DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS RELATIVA A LA  

CONSTATACIÓN DE EXISTENCIA DE DAÑO GRAVE O  
AMENAZA DE DAÑO GRAVE A CAUSA DEL  

AUMENTO DE LAS IMPORTACIONES 

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 C) DEL  
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA NOTA 2 AL  
ARTÍCULO 9 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

REPÚBLICA DE MOLDOVA 

(Azúcar de caña o remolacha) 
 

Corrigendum 
 
 

 El siguiente corrigendum se distribuye a petición de la delegación de Moldova.  La primera 
frase del tercer párrafo de la página 6 del documento original debe modificarse como sigue: 
 
 En el contexto de una mayor eficiencia productiva y del precio de la remolacha azucarera se 
crea un medio de impulso creciente de la industria del sector.   
 

__________ 
 
 

                                                      
* En español e inglés solamente. 


